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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se ordena oficiar al JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE MEDELLIN, con el fin de informar que, en el presente 

proceso, no se llevó a cabo diligencia de secuestro de los bienes inmuebles que 

fueren aquí embargados a los demandados, y los cuales hoy se encuentran por 

su cuenta a través del JUZGADO 14 CIVIL DEL CIRCUITO, dada la terminación 

del proceso y los remanentes solicitados por este último (014-2017-00072). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
D.B. 
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VALENCIA 
DEMANDADO RAUL ANDRES LENIS GOMEZ, INVERSIONES LENIS Y CIA 

S.C.S. y LA PERLA ORGANICOS S.A.S. 
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